
Quito, 21 de junio del 2017 

Señora: 

GERENTE GENERAL 
ORGANIZACIÓN JOINVITALTRAVEL S.A. 

Carlos Adolfo Medina y Martha Lucía Calderón Alcázar, en calidad de CEDENTES, con 

cédula de ciudadanía N”. 1723196646 y 1724316508, respectivamente, de nacionalidad 
colombiana, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, Diana Marcela Olivarez 

Suárez, de nacionalidad colombiana con cédula de ciudadanía N”. 1724893811, en calidad 
de CESIONARIAS, domiciliados en esta ciudad de Quito, a usted notificamos que el suscrito 

Carlos Adolfo Medina con la autorización de mi cónyuge Martha Lucía Calderón Alcázar, libre 

y voluntariamente hemos realizado la transferencia de QUINIENTAS ACCIONES ordinarias 
de un dólar cada una a favor de la señora Diana Marcela Olivarez Suárez . 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada el 20 de abril de 2015, ante 

la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, Abogada Carmen Cárdenas Coronado, el 20 
de abril de 2015, inscrita en el Registro Mercantil el 08 de mayo del 2015. 

Se ha tomado debida nota de la presente Transferencia. 

Atentamente, Y 
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Carlos“Adolfo Medina. Mártha Lucía Calderón Alcázar 
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Quito, 21 de junio del 2017 

Señora: 

GERENTE GENERAL 
ORGANIZACIÓN JOINVITALTRAVEL S.A. 

Carlos Adolfo Medina y Martha Lucía Calderón Alcázar, en calidad de CEDENTES, con 

cédula de ciudadanía N”. 1723196646 y 1724316508, respectivamente, de nacionalidad 
colombiana, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, y Johana Soledad Giler 

Toala, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N”. 1718375635, en calidad de CESIONARIA, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, a usted notificamos que el suscrito Carlos Adolfo 

Medina con la autorización de mi cónyuge Martha Lucía Calderón Alcázar, libre y 
voluntariamente hemos realizado la transferencia de SESENTA ACCIONES ordinarias de un 

dólar cada una a favor de la señora Johana Soledad Giler Toala. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada el 20 de abril de 2015, ante 
la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, Abogada Carmen Cárdenas Coronado, el 20 
de abril de 2015, inscrita en el Registro Mercantil el 08 de mayo del 2015. 

Se ha tomado debida nota de la presente Transferencia. 
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